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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2018. --------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada, con carácter extraordinario, el 
día 9 de noviembre de 2018.  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Aprobar, inicialmente, expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de los impuestos sobre: 
    * Vehículos de tracción mecánica; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de 
Ilicitanos por Elche.   
   * Construcciones, instalaciones y obras; por 22 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 del PP) y 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de 
Ilicitanos por Elche).  

 
 - Aprobar, inicialmente, expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de las tasas por: 
        * Prestación de servicios urbanísticos; por 22 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 del PP) y 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de 
Ilicitanos por Elche).  
    *  Prestación del servicio de recogida de vehículos de la vía pública y depósito de los 
mismos; por 22 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 
del PP) y 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
     * Prestación de servicios de los cementerios municipales y otros servicios fúnebres; 
por 22 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 del PP) y 
5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
  
 - Aprobar, inicialmente, expedientes de modificación de las ordenanzas reguladoras 
de los precios públicos por: 
          * Prestación de servicios por la utilización de las instalaciones del Centro de 
Congresos Ciutat d’Elx y la Torre de la Calahorra; por 22 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 del PP) y 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de 
Ilicitanos por Elche).  
           * Prestación de los servicios de enseñanzas especiales en establecimientos 
municipales; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de 
Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.   
      * Visitas a museos y espacios culturales municipales; por 25 votos a favor (8 del 
PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 
abstenciones de Ilicitanos por Elche.   
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         * Prestación de los servicios y por la utilización de las piscinas, pistas y demás 
instalaciones deportivas; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 
Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.   
      *Prestación del servicio de alquiler de bicicletas de uso turístico en la ciudad de 
Elche; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 
PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.   
      * Uso de los servicios del Centro de Desarrollo Empresarial Elche Emprende; por 
13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 
abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

- Rechazar el expediente de aprobación del Presupuesto General para el año 2019; 
por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 en 
contra (9 del PP, 3 de C`s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 
ÁREA DE URBANISMO  
- Aprobar modificación puntual del artículo 138 de la normativa del Plan General; por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  
- Desestimar recursos de reposición contra el acuerdo plenario de 30 de octubre de 

2017, por el que se aprueban las cuotas resultantes del expediente de canon de 
urbanización en ejecución de sentencia 144/2015, sector E-26; por 13 votos a favor (8 del 
PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche), 9 en contra del PP y 5 abstenciones 
(3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Aprobar Moción que propone instar a los grupos parlamentarios del Senado a que 
aprueben las enmiendas que endurecen las penas para aquellos que ocasionen un accidente 
por conducción temeraria, por estar afectados por alcohol y/o drogas, o en caso de una 
velocidad superior a la permitida, en la tramitación de la proposición de ley orgánica de 
modificación de la ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal; por 
unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.   
 - II/ Aprobar Moción que propone solicitar a la Diputación Provincial de Alicante que 
inicie los trámites oportunos para la conversión del Museo Paleontológico de Elche en 
Museo Provincial de Paleontología; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes 
que integran la Corporación.  
 - III/ Rechazar Moción que propone instar a la Generalitat a suspender de manera 
inmediata la aplicación del PATIVEL, en cuanto a los usos que regula en las playas 
catalogadas como naturales; por 13 votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 
del Partido de Elche), 12 a favor (9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por 
Elche.  
 - IV/ Aprobar Moción que propone solicitar al Comité español de UNICEF la condición 
de Elche como “Municipio Aliado” y la adhesión al Programa Ciudades Amigas de la Infancia, 
para optar al sello adhesión al Programa Ciudades Amigas de la Infancia; por unanimidad de 
los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2018.                                                                                                          
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 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 20 de diciembre de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 
 
 
 
 
 
 


